RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003318, Ent. N° 4819/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con una nueva prórroga de la Licitación Abreviada Nº 47/10 para la explotación comercial de un parador desmontable en playa Chihuahua por la temporada 2013-2014;

RESULTANDO: 1)  que el Director General de Hacienda, en ejercicio de  atribuciones delegadas, por Resolución Nº 06590/2013 de fecha 29/08/13 dispuso la prórroga de la referida concesión desde el 8 de diciembre de 2013 hasta el último domingo de Turismo del año 2014, a la firma Julia Pena Zeida, estableciéndose asimismo, que el canon a abonar deberá ser ajustado en noviembre de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 24 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado; 

2)  que la tramitación de la referida prórroga se encuentra prevista a texto expreso en el Artículo 1 del Pliego de Condiciones, que establece el llamado a Licitación Abreviada para la explotación comercial de un Parador Eventual en Playa Chihuahua, desde el 8 de diciembre de 2010 hasta la finalización de la Semana de Turismo 2011, prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año sucesivamente, hasta la finalización del actual período de gobierno, sin que ninguna prorroga obligue a la siguiente;

3) que según surge de las actuaciones remitidas, el adjudicatario no ha sido notificado de la prórroga dispuesta para el período 2013-2014;

4) que según surge de antecedentes que obran en Carpeta 234572  el procedimiento original no fue sometido a la intervención preventiva del TCR, remitiéndose únicamente las sucesivas prórrogas concedidas;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2) que en la oportunidad, al derivar la contratación de una licitación que debió ser observada por razones de procedimiento, corresponde la observación de la prórroga 2013-2014;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento de acuerdo con lo expuesto en el precedente Considerando 2;
2) Comunicar a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Devolver las actuaciones. 
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